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RADICACIÓN No. 20001-31-03-005-2014-00108-00 
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Veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
A través de memorial que antecede la apoderada judicial de SALUDVIDA EPS 
en liquidación solicita que en caso de llegase a presentar algún tipo de petición 
de ejecución de la sentencia en contra de SALUDVIDA EPS en liquidación por 
parte del apoderado demandante, la misma sea denegada, teniendo en cuenta 
el estado actual de liquidación que se encuentra SALUDVIDA EPS. 
 
El despacho atendiendo que en el asunto en comento hasta la fecha no se ha 
presentado demanda a continuación para el cobro ejecutivo de la sentencia 
proferida en contra del sujeto pasivo, procede a agregar a sus autos la 
información suministrada por la parte demandada, la misma que se pone en 
conocimiento de los demandantes a quienes se les informa que en caso de 
intentar la eventual ejecución por la condena impuesta por esta agencia judicial, 
deberá hacerlo de conformidad con lo argüido por la memorialista dado el 
estado de liquidación del sujeto pasivo. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
 
 
 

DANITH CECILIA BOLIVAR OCHOA 

Juez. 
 
 

LJBM. 
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